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VISTO: 

La nota presentada por la Profesora Lic. Marcela Cassutti en la cual 
solicita autorización para rectificar las Actas de Examen de la materia 
Introducción a la Administración, en lo referente a la calificación de los alumnos 
GONZALEZ, Sergio Alejandro Legajo No 22079214 y BABNIK, Joaquín María 
Legajo No 362251 52; 

Y CONSIDERANDO: 

Que según lo informado por el Área de Enseñanza a fs. 8 
el alumno GONZALEZ, Sergio Alejandro Legajo No 22079214 figura con una 
calificación de 2 (dos) en el Acta de Examen No 25 Libro No 334 de fecha 3 de 
julio de 2012 y el alumno BABNIK, Joaquín María Legajo No 36225152 como 
AUSENTE en el Acta de Examen No 27 Libro No 334 de fecha 3 de julio de 
2012, de la materia Introducción a la Administración correspondiente a la 
cátedra de la Profesora Lic. Marcela Cassutti; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución No 
182197 del Honorable Consejo Superior, es facultad del Decano resolver estos 
temas; por ello 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECON~MICAS 
R E S U E L V E  

Art. 1 O . -  Autorizar a la Profesora Lic. Marcela Cassutti a rectificar el Acta de 
Examen No 25 Libro No 334 de fecha 3 de julio de 2012 de la materia 
Introducción a la Administración en la cual el alumno GONZALEZ, Sergio 
Alejandro Legajo No 22079214 deberá figurar con una calificación de 4 (cuatro) 
y el Acta de Examen No 27 Libro No 334 de fecha 3 de julio de 2012 de la 
materia Introducción a la Administración en la cual el alumno BABNIK, Joaquín 
María Legajo No 362251 52 deberá figurar con una calificación de 6 (seis). 

Art. 2O.- comuníquese al Área de Enseñanza y archívese. 


